
ORDENANZA Nº 529/90 
Préstamos de índole económico social. 
Sanción: 29/11/90 
  
Art. 1º)   AUTORIZAR  al Departamento Ejecutivo Municipal, a ser garante solidario 
de los vecinos de los Barrios: Reconquista, Austral, Cabo Peña y Aeroposta del Margen 

Sur de nuestra ciudad, que soliciten el préstamo ante el Banco del Territorio de la 
operatoria PRESTAMO DE INDOLE ECONOMICO SOCIAL PARA FINES 

DETERMINADOS, por valos de australes equivalentes a $ 97.150,24.- (DOLARES: 
NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA CON VEINTICUATRO), pagadero en diez 

(10) cuotas consecutivas más el interés que determine la operatoria, con destino de la 
financiación de la compra de los caños necesarios para el tendido de gas natural 

domiciliario. 
  
Art. 2º)   El Departamento Ejecutivo Municipal realizará los CONVENIOS necesarios con 
la Cooperativa Eléctrica, a efectos  de garantizar el cobro de las cuotas a los vecinos de 

los mencionados barrios. 
  
Art. 3º)   DE FORMA. 


